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llma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Visto el expediente instruido a instancia de la titularidad de la Escuela
de Fonnación Profesional de Navalcarnero,

Este Ministerio, en virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria
séptima del Real Decreto 1004/1991 yen los artículos 21 a 23 del Real
Decreto 986/1991, visto el húorme favorable de la Subdireccíó~General
de Formación Profesional Reglada y a propuesta de la Dirección General
de Centros Escolares, ha resuelto autorizar, por necesidades de escola
rización, al Centro que a continuación se señala para que imparta pro
visionalmente las enseñanzas que se indican:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: .Escuela Comarcal de Fo~ación Profesio-

nah. -
Titular: Fundación Escuela de Formación Profesional de Navalcarnero.
Domicilio: Carretera de Cadalso de 'los Vidrios, sin número.
Localidad: Navalcamero.
Municipio: Navalcarnero.
Provincia: Madarid.

Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria, tercer curso.
Capacidad: Cuatro unidades y 120 puestos escolares.
b) Bachill~rato,modalidad .Humanidades y Ciencias SocialesJ, primer

curso.
Capacidad.: Una ~idady 35 puestos escolares.
c) Bachillerato, modalidad .TecnologíaJ, primer curso.
Capacidad: Una unidad y 35 puestos escolares.
d) Módulos profesionales de 'nivel 2:

·Mantenimiento en línea. de la rama del Metal.
Capacidad: Una unidad y 30 puestos esco~ares.

e) Módulos profesionales de nivel 3:

.Fabricación mecániCa» de la rama del Metal.
Capacidad: Una unidad y 30 puestos ~scolares.

Asimismo, durante el curso 1992/1993 el Centro deberá impartir cuatro
unidades del segundo curso del Bachillerato General o primer ciclo de
Reforma y dos unidades del segundo curso del Bachillerato o segundo
ciclo de Reforma, una en la modalidad de .Ciencias Sociales. y una unidad
en la modalidad .Técnico-industriallt. Estas enseñanzas experimentales se
extinguirán por completo al finalizar el curso escolar 1992/1993.

De acuerdo con el concierto que tiene suscrito el Centro, de las ocho
unidades que tiene concertadas en Formación Profesional de primer grado,
el importe correspondiente a cuatro unidades se aplicará a las unidades
que ahora se autorizan para impartir la Educación Secundaria Obligatoria,
y el importe correspondiente a las otras cuatro unidades se aplicará a
las cuatro unidades del segundo curso del Bachillerato General o primer
ciclo de Reforma. Asimismo, las unidades que tiene concertadas en For
mación Profesional de segundo grado se aplicarán a las unidades que
ahora se autorizan para impartir Bachillerato.

Ello sin perjuicio de la resolución que proceda adoptar en la renovación
general de los conciertos educativos prevista en la legislación vigente para
el curso escolar 1993-94.

La presente autorización tiene carácter provisional y solamente tiene
. vigencia para el curso escolar 1992/1993. Para los cursos escolares suce
sivos deberá tramitarse ante este Ministerio la autorización definitiva de
apertura y funcionamiento como Centro de Educación Secundaria, de
acuerdo con los Reales Decretos 1004/1991, de 14 de junio, por el que
se establecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan ense
ñanzas de régimen general no univ~rsita.rias,y 332/1992, de 3 de abril,
sobre autorizaciones de Centros docentes privados para impartir ense
ñanzas de régimen general no universitarias.

!sa presente autorización se notificará al Registro Especial de Centros
Docentes, a los efectos oportunos.

El Centro autorizado queda obligado a solicitar la oportuna revisión
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la presente
Orden.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de enero de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

·Boletín Oficial del Estado'; del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullas'tres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares e Ilmo., Sr. Interventor
delegado.

ORDEN de 25 de enero de 1993 por la que se modifica
la de 13 de febrero de 1992 en lo referente al plazo para
la justificación de las -ayudas económicas recibidas por
las Confederaciones y Federaciones de Padres de Alumnos,
en virtu;d de la convocatoria anunciada al efecto.

RESOLUC10N rk 12 rk enero rk 1993, rk la DireccWn Gem;
rol de Personal y Servicios, por la que se publica el fallo
de la sentencia dictada por la Sala ,de lo Contencioso-Act
ministrativo de la Audiencia Nacional en 3· de julio de
1992, relativa al recurso número 318.451, interpuesto por
las Maestras doña Carmen de la Torre Veci?w y doña María
Rosa Piquín Cancio contra la resoluCión del C01WUTSO de
traslados 1986-1987.
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De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 de noviembre
de, 1992, referente a la sentencia de 3 de julio de 1992, dictada por la
Sección Tercera de la Sala de-lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, relativa al recurso número 318.451, interpuesto por las Maes
tras doña Carmen de la Torre Vecino y doña María Rosa Piquin Cancio,
representadas, respectivamente, por los Procuradores don Juan Corujo
López-VilIamil y don Luis Suárez.Migoyo, contra la Orden de 18 de mayo
de 1987 (.Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia- de 17
de junio), que resolvió definitivamente los concursos de traslados del Cuer
po de Profesores de Educación General Básica, convocados por O.rden
de 24 de octubre de 1986 (.Boletín Oficial del Estado» de 11 y de 12
de noviembre),

Esta Dirección Gener.aI ha dispuesto la publicación del fallo, cuyo tenor
literal es el siguiente:

Por Ordenes de 6 de mayo y 8 de junio de 1992.(.Boletín Oficial del
EstadoB de 4 de junio y de 9 de julio, respectivamente), se hizo pública
la concesión de ayudas para financiar actividades y gastos de infraes
tructura de Confederaciones de PadreS de Alumnos de ámbito estatal y
otras Confederaciones y Federaciones de Padres de Alumnos, respecti
vamente, previamente convocadas por Orden de 13 de febrero de 1992.

En el apartado noveno de la Orden de convocatoria, de 13 de febrero
de 1992, se señalaba, corno plazo para justificar la aplicación de las can
tidades concedidas a cada Federación o Confederación, hasta el 31 de
diciembre de 1992.

El libramiento de dichas ayudas se hace efectivo en dos períodos; la
cantidad correspondiente a infraestructura y el 70 por 100 de actividades
en el momento de su concesión y el 30 por 100 restante una vez se justifica,
por cada Entidad perceptora, la aplicación de lo percibido anteriormente.

La tramitación económica para el primer libramiento de la subvención
se realizó inmediatamente después de hacerse públicas las Ordenes de
concesión. Sin embargo, algunas Entidades beneficiarias de la ayuda no
han percibido la cantidad de la ayuda correspondiente a infraestructura
y el 70 por 100 de actividades hasta el mes de diciembre de 1992.

Por otra parte, no se han podido reconocer las obligaciones corr~s

pondientes al 30 por 100 restante de la subvención, dado que el pago
de dichas obligaciones suponía rebasar el límite que sobre reconocimiento
de obligaciones para 1992 establecía el artículo 10 de la LeY'31j1991,
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1992.

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Establecer como plazo definitivo para justificar la aplicación
de la ayuda concedida en concepto de infraestructura y del 70 por 100
de actividades correspondiente a la convocatoria de ayudas anunciadas
por Orden de 13 de febrero de 1992 (<<Boletín Oficial del EstadoJ del 25)
hasta el 15 de febrero de 1993.

Segundo.-Fijar como fecha límite para justificar la aplicación del 30
por 100 de actividades, que aún resta por librar, correspondiente a la
misma convocatoria de ayudas, hasta el 15 de abril de 1993.

Tercero.-La no justificación de la totalidad de la subvención concedida
motivará la no inclusión en la convocatoria prevista para el año 1993.

Cuarto.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el .Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 25 de enero de 1993.-:-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),
el Secretario de Estado de Educación, Alvaro Marchesi Ullastres.

ORDEN de 22 de enero de 1993 por la qu.e se autoriza la
impartición provisional de las nuevas enseñanzas durante
el curso 92/93 en el Centro ·Escuela Comarcal de Formaci6n
ProfesirJnal», de Navalcarnero (Madrid).
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llmos. Sres. Secretario general' técnico del' Departamento y Director pro-
vi.,.cial de Edl1cacióny Ciencia de ToledO.

Por haberse extraviadólos títulos deGraduado Escolar de doña Bibiana
Escalona Mendoza, doñaEstelaG""d..Garcfa, doña Alejandra Ml\iano Ese&
lona, don Juan ManuelM~o Femández, doña Guadalupe Martín Pérez,
doña Inés Morcillo Corbactt';·y don Guata"" Adolfo Nrez de Iaa Matas,
expedid~s el 18 de enero de 1990,oon lOS: ntbneros de regist:Í'O 4588006480,
4688006481, 4588005482, 4588006483, 4688006484, 4588006485,
4588006485, respectivamentll, del Centro de Proceso dellatoa dar MlnJa,
terio de Educación y Ciencia al, ser' enviados pOr la D1reccl6n Provtnc1al
de Toledo al Colegió NbUco oSanta María Magdalena>, "e Villamuélas
(To)edo),

Esta Subsecretaría h¡> dispuesto quedO!) nmoa ¡ sin n!ngI1n valor los
citados títulos y se proceda a la expediciÓll¡ de oficio, de los correspon
dientes duplicados.

Madrid, 12 de enero de 1993.....El, Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.

En, el rec:urso contencioso-ad.:ministJ"ati.vo ndmero 59.995, interpuesto
por el <Centro de iniciativas. para la Formación Agraria, Sociedad AlIó
n1Ina>, titular del Centro de Formación Proteaional de Prllner Grado oE.F.A.
Mora_i de Manzanares (Ciudad Real), contra la reaoluci6n del Minio

--terio de Educación y Ciencia de 27 'de octubre de 1989,' desestiIrtatoria
del recurso de reposición formulado contra la orden de 14 de 'abril de
1989, pOr la que se disminuyó el ,número de unidades concertadas a partir
del curao 1989-1990. la Sección Qu_dela SaI& de lo Contlln_Ad
ministrativo de la Audiencia. Nacional, con fecha '18 de febrero' de 1992,
ha dictado sentencia, cuyo tallo ea del siguiente tenor tlteral:

.Fallamos: Qu~ estimando el recurso contendoS&Bdm1nistratiVo inter
puesto por el Procurador de 10$ Tribunales don .rosé Luis Pinto Mar-abotto
contra la resolución delMiniSterio de Educación y ciencia que con fecha
27 de octubre de 1989 deaeatim6 elreeurao de repoaicI6n tm:mulado contra
la,Orden de 14 de abril de 1989, debemos anular y anulamos dichas reso
luciones administrativas' contó no conformes a deteeho y, en BU lugar,

.Fallamos: Que rechazando la excepción de inadmiBibllidad propuésta
y estimando el recurso contenclosC:Hldministrativo interpuesto por doña
Carmetr de la Torre Vecino y por doña Maria Rosa Piquín Canelo contra
la resolución del MlrtlsterÍo de Educaci6n y Ciencia de 12 de 'maye¡. de
1988, desestlmatorlade sendos recunosde reposición promovidos,trente
a la Orden de 18 de mayo de 1987, que elevó a delinJtivaa Iaa ad,judicacionea
provisionales de destinos en 108 concursos dI!! traslados general, restringido,
Preescolar y de Educaclón.Especial, turnos vol~ntari08 y de. consortes,
del Cuerpo de Proleaorea de Educ:ación General Báslca, col)vocadoapor
Orde.I\es de 24 de octubre de 1986, -debemos anular y m¡.ulamos los expre
sad08-'actos administratiVos impl.J~ipc>r.•udisc~~.d~o,
en cuanto por ello$: se acordó excluir o no admitir la participación de
las recurrentes en .el'Co~_o de Educaclón,EspeC~tumo de C9nsortes,
con las consecuencias inherentes a esta. declaración" a 108 subsigUientes
efectos que resulten procedentes; sin imposición de costa.s..

Madrid, 12 de enero de 1993.-El,Directorgeneral, Gonzalo Junoy Garda
deViedma. ..

fimo. Sr. subdirector 8eneral de Gesti6n de Persónal de~ñanzaBásica.

RESOLUCIONde 19 de enero de 1993, de 14 Dlreooi<ln Gene·
mIdeProgramaci6n.I~pur 14 que seluwspúbli
ca 14 sentsnela dic(¡¡<la por 14 .$ecci<ln Quinta de 14 sal4
de ro~...isjrati1JO de Ia.A714is1wia Na.ew
na4 relatiVa alreCuTSO contencíoso-administrativo número
59.723, intsrpussto por el -Centro de EStudios zaragozano
sanR<ifael, Socied<ulA__, tiW/ar delCslUro de Ed....
caci6n General Básica .san Í/alae¡', de zaragoza.

RESOLUCIONde25 de enero de 1998, de 14 Dlrecci6n Gene
mI de Coordinaci6n y de 14 AltaI~ por 14 que
ss <la publú:id4d a 14~ a 14 q/áusu/a tsrcera
tlel Convenio su.gerito paro_-.. uso y gsstión del
Centro de Deportes de Int>isñw en VisUa (Lleida) entre
el ConSsjo Superior delJepqrtss, Goner<úiclad de Cataluña,
DlputaclQn de.Llsicla, Ayuntamiento de Viella y FsderacWn
Espa1io1a de Deporteade lnWmw.
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Madrid, 25 de enero do 1992.-EI DIrector general de Coordinación
y de la Alta lnapeccIón, Jordi Menéndez i Pablo.

Suscrita con fecha 16 de octubre de 1992 la modific8ción a la, cláusula
tercera del Convenio' 8U8Crlto para terminación, uso y gestión del Centro
de Deportes dé 1Ílviemo ~, Viena (Lleida~ entre el Consejo Superior de
Deportes, Generalldlid dé Cataluña, Diputación de L1eida, Ayuntamlent'?
de Viena y Fedemcl6n Espafiolá de, DePortes de Inviemo~ esta Dirección
Genenu, en ~ciónde lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Minis
tros de 2 de marzo de 1990, ha dispuesto que se pubÚque en el "Boletín
Oficial del Estado. el texto del Convenio que se adjunta.

Dmo. Sr. DIrector provincial de Educación y Ciencia de Z&rasoza

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puestO por el Procurador de los Tribunales don Josél~Pinto Marabotto,
actuando~ nombre y representación del -centro de Estudios zaragozano,
Sociedad Anónima", contra la resolución ctelMinisterio de Educación y
Ciencia de 17 deoctu.bre de 1989t que·desestimó el recurso de reposición
fonnw8do ,contra la Orden de 14 de abril de 1989"debemos anular y
anulamos esasresoluctones adIiünistrativas como no ¡ijustadasa derecho
y,. en su lugar, declarar como d«laramos el derecho de la recurrente a
que se le concedan las ocho unidades,de concierto que venía disfrutando,
yello para el curso 1~199O; s.in hacer Condena en:costas;ll-

Dispuesto por Orden de 9 de diciembre de 1.992 el cumplimiento de
la citada sentencia en sUS propios ténninos, esta Dirección GeneI1Ü ha
resuelto daí' publicidad a la inismá para general conocimtento.

Madrid, 19 de enero de 1993.-EI DIrectorgel)eral, José MarIa Bas Adam.

En el recurso contencioso-administrativo nÚIp.ero 59.723, interpuesto
por el .centro de Estlldi08ZaragozanO Sán Rafael¡ Sociedad AnóniIIla.,
titular del Centro de Educación 'General Básica .san Rafael», de zaragof4t.,
co~tralaresolución del Ministerio de Equcación Y,Ciencia de 17 de octubre
de 1989,de8e5tinl8toria del recurso, de reposición interpuesto contra la
Orden de 14 de abril de 1989, por la que se denegó al citado Centro el
concierto educatiVo a partir del curso '1989-1990"la Sección,Quinta,de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con
fecha 21 de enero de 1992, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente
tenor li*eral:

declarar como declaramos el deiecho de la recurrente a que se le conceda
concierto eduCativo para lastres, unidades-de Formación Profesionalque
venía disftutandoj sin hacer condena en costas.• ,

Dbpuestopor'Orden de'9 de' diciembre de 1992,el cumplimiento de
la citada sentencia en BUS propios términos~ esta Dire<:ción General ha
resuelto daí' publ1c1dad a la misma paragenera1 conocinrlento.

Madrid, 19,de enerode 1993.-El Diréctor geneÍ"al, José María Bas Adam.

Dmo. Sr. Director provincial' de Educación y Ciencia de Ciudad Real.
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RESOLUCJON de 12 de enero de 1993,' de 14 SubsecretaTÚ',
por 14 ª"" se anulan Siete _ de Graduad<> .Escolar
de MM Bibiana Escalona Mendoza, doña _ García
García, doñaAU¡ja714ra M<lJ<tno Escalona, Mn"osé J,fanuel
M<lJ<tno hrnd7l4ez. doña Gaad<Jlupe ·Martfn Pérez, doña
Inés MorciIllI CorIxwho Y Mn _ Adolfo Pérez de las
Matas por extratño de los oriIli_

RESOLUCION de 19 de enero de 1993, de 14 DCrecci6n Gene
raLdeProgramaeión.In~porlaqueseluws¡nlbll,
ca 14 slmtsnela tUctad<z piw'la 8scci6n Quinta de 14 Sala
de ro ContmwiosO-Adminlstrativo de 14 Audis1wia NMio
nal,. rel.ativaalrecurso~níBtrativonúmero
59.995, intsrpussto'por el·.CsIUro de hriciatiVas paro 14
FormaciónAgrarla,Socied<ulA__,.Utt<lartlelGenlro

de FOrmacióll Prqfesl<>luú de Primer Grado .E.F.A. Mora
talatea, de MG.....nares (Oludad Real).
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